
No se debe remitir al solicitante a la respuesta que se haya otorgado a otra 

solicitud, cuando dicha respuesta no implique la entrega de la información 

solicitada, en términos del artículo 48 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información  Pública Gubernamental. Si bien es cierto que el 

artículo 48 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental señala que las unidades de enlace no estarán obligadas a dar 

trámite a solicitudes de acceso a la información que se encuentre disponible 

públicamente, y que el artículo 42 de la misma señala que cuando la información 

solicitada por la persona ya esté accesible al público en archivos electrónicos 

disponibles en Internet se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y forma en 

que puede consultar la información, tales disposiciones no se pueden interpretar 

en el sentido de que se remita a una respuesta anterior, cuando ésta no contenga, 

propiamente, la información solicitada. En otras palabras, para que resulte 

procedente la respuesta que se dio a un requerimiento diverso como respuesta a 

una solicitud de información, es necesario que el folio al que se remita contenga la 

información solicitada y satisfaga la modalidad requerida, no sólo una respuesta 

que refiere a una declaración de incompetencia, inexistencia, clasificación u otras 

similares que por sí mismas no entrañan la entrega de información. 

 

Expedientes: 
 

 

4768/07 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales – Alonso Gómez- 

Robledo V. 

 

4765/08 Comisión Federal de Electricidad – Jacqueline Peschard Mariscal. 
 

 

5777/08 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán 
 

 

869/09 Procuraduría General de la República – María Marván Laborde 
 

 

2727/09 Secretaría de Salud – María Marván Laborde 
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